
Señor(a) 

JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D.C. 

E.S.D. 

Email: cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO 
OSPINA PEREZ” – ICETEX  

DEMANDADOS: ANGELICA MARÍA RODRÍGUEZ GARCÍA  Y CARMENZA 

RADICADO No. 11001400305320230107700 

ASUNTO: APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Nohora Janneth Forero Gil, actuando en mi calidad de apoderada de la parte 
demandante, de manera respetuosa me permito presentar liquidación actualizada 
del crédito conforme a lo indicado en mandamiento de pago, y la sentencia dictada 
en el presente asunto, lo cual resumo así: 

 

Lo anterior de conformidad con lo preceptuado por el artículo 446 de CG del P. 

Conforme a lo anterior solicito al despacho se sirva correr traslado a la liquidación 
de crédito allegada.  

Cordialmente 

 

 

NOHORA JANNETH FORERO GIL CC.52.331.348 de Bogotá.  
T.P. 99.640 del C. S. de la J.  
E-mail: nforerog.cont@icetex.gov.co / nohoraforerogil@outlook.com  
Teléfono: 3002111657 Dirección: Carrera 3 No. 18 - 32 Bogotá D.C. 
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CONCEPTO  VALOR  

CAPITAL  
$ 
68.167.894,59 

INTERESES DE MORA  DESDELA PRESENTACION DEMANDA    
$ 
11.461.845,24 

INTERESES CORRIENTES   
$ 
13.883.826,04 

INTERESES DE MORA HASTA DILIGENCIAMIENTO PAGARE    $ 5.577.243,76 

TOTAL LIQUIDACION    
$ 
99.090.809,63 

 


